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I. ANTECEDENTES

Con el fin de fortalecer las áreas de coactiva y que estas puedan contar con las herramientas necesarias para poder realizar la recuperación de la cartera vencida, la Dirección Nacional Administrativa y Financiera solicito la creación de un nuevo sistema de coactiva, el mismo que debe contener todos los procesos sistematizados y actualizados con los cambios legales que se han dado, enfocados en un recuperación efectiva de los valores adeudados.

II. OBJETIVOS

Creación de un nuevo sistema de coactiva que cuente con todos los procesos del área de coactiva sistematizados para mejorar la recaudación de los valores por concepto de contribuciones y multas de las compañías, personas naturales y demás entes en el ámbito societario, mercado de valores y de seguros que adeuden a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

III. ESCENARIO ACTUAL

Actualmente, el área de Coactiva tiene un módulo en el sistema de Contribuciones Societarias mediante el cual se puede iniciar los procesos coactivos únicamente para los títulos de crédito correspondientes a las contribuciones del sector societario, aclarando que no  incluye los procesos para la ejecución coactiva de multas societarias, multas de Mercado de Valores y contribuciones de Mercado de Valores. Estos procesos deben iniciarse y controlarse de forma manual.  Así mismo, el sistema no incluye la generación de reportes sobre la gestión Coactiva, únicamente se puede realizar reportes sobre los títulos de crédito.


IV. ESCENARIO PROPUESTO

La creación de un nuevo sistema, en el cual se incorpore todos los procesos de ejecución coactiva de una manera sistematizada, el usuario del sistema debe obtener la información proporcionada del sistema y no generarla manualmente, también se debe incluir alarmas y reportes de la gestión coactiva, con el fin de permitir el control de todos los procesos del área.

Para iniciar con el proceso, el usuario deberá iniciar sesión en el sistema y luego seleccionar el ícono correspondiente para acceder al sistema de coactivas.
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El funcionario seleccionará la opción para ingresar al “Remate” del menú del sistema.

DEL PROCESO OPERATIVO 

REMATE:

1. Hecho el  embargo, se procederá al avalúo pericial de los bienes aprehendidos, con la concurrencia del depositario, quien suscribirá el avalúo y podrá formular para su descargo las observaciones que creyere del caso.

1.1. Si se trata de inmuebles, el avalúo pericial no podrá ser inferior al último avalúo que hubiere practicado la municipalidad del lugar en que se encuentren ubicados, a menos que se impugne ese avalúo por una razón justificada.
1.2. El avalúo de títulos de acciones de compañías y efectos fiduciarios, no podrá ser inferior a las cotizaciones respectivas que hubieren en la Bolsa de Valores, al momento de practicarlo.  De no haberlas, los peritos determinarán su valor, previos los estudios que correspondan.
1.3. El  Juez de Coactiva designará un perito para el avalúo. El coactivado nominará el suyo dentro de dos días de notificado. Los peritos deberán ser profesionales o técnicos de reconocida probidad.
1.4. El  Juez señalará día y hora para que con juramento se posesionen los peritos y en la misma providencia se les concederá un  plazo no mayor de cinco días salvo casos especiales para la presentación de sus informes.
1.5. De no haber conformidad entre los informes periciales, el ejecutor designará un tercer perito,  y podrá aceptar, a su arbitrio, cualquiera de los tres informes, o señalar un valor promedio que esté más de acuerdo a los avalúos oficiales o cotizaciones del mercado.
1.6. Determinado el valor de los bienes embargados, el ejecutor fijará día y hora para el remate, la subasta o la venta directa.
1.7. Se publicará por tres veces, en días distintos, por la prensa, en la forma prevista en el Artículo 111 del Código Tributario, en estos avisos no se hará constar el nombre del deudor sino la descripción de bienes, su avalúo y más datos que el ejecutor estime necesario
1.8. La base para las posturas será la de dos terceras partes del avalúo de los bienes a rematarse en el primer señalamiento y la mitad en el segundo.

2. REMATE BIENES INMUEBLES

2.1. El día del remate, si  se trata de bienes inmuebles, de maquinarias o equipos que constituyan una instalación industrial, naves o aeronaves las ofertas se presentarán de quince a dieciocho horas, ante el secretario de coactiva, quien pondrá al pie de cada una la fe de presentación correspondiente.
2.2. Las posturas se presentarán por escrito y contendrán:
· El nombre y apellido del postor;
· El valor total de la postura, la cantidad que se ofrece de contado, y el plazo y forma de pago de la diferencia;
· El domicilio especial para notificaciones. (la falta no anulará pero no se podrá notificar).
· La firma del postor.
2.3. No serán admisibles las posturas que no vayan acompañadas de por lo menos el 10% del valor de la oferta, y ofrezcan menos de las dos terceras partes del avalúo de los bienes a rematarse, o la mitad en  el segundo, ni las que fijen plazos mayores a cinco años para el pago del precio
2.4. Dentro de los tres días posteriores al remate, el Juez de Coactiva examinará la legalidad de las posturas presentadas, y calificará el orden de preferencia de las admitidas, teniendo en cuenta  la cantidad, los plazos y demás condiciones de las mismas describiéndolas con claridad y precisión.  Si hubiere más de un postor en la misma providencia señalará día y hora en que tenga lugar una subasta
2.5. El día y hora señalados en la convocatoria, el Juez de Coactiva concederá a   los postores concurrentes quince minutos para que puedan mejorar sus ofertas, hasta por tres veces consecutivas.  Los mismos lo harán verbalmente
2.6. La inasistencia del postor a la subasta se entenderá ratificación de su oferta
2.7. En caso de igualdad de ofertas, se decidirá por la suerte y de lo actuado en la    subasta se dejará constancia en acta suscrita por el ejecutor, el actuario y los interesados que quisieren hacerlo
2.8. El Juez de Coactiva dentro de los tres días siguientes a la presentación de la postura única, o del día señalado para la subasta, en el caso del artículo anterior resolverá cual es la mejor postura, prefiriendo la que satisfaga de contado el crédito
2.9. De esta providencia se concederá recurso ante el Juez o Jueza de lo    Contencioso Tributario, interpuesto en tres días.  El recurso se concederá dentro de 48 horas y se remitirá el proceso al Juez o Jueza de lo Contencioso Tributario, el que lo resolverá en 10 días
2.10. Ejecutoriado el auto de calificación, o resuelta por la Juez o Juez de lo Contencioso tributario la apelación interpuesta, el postor declarado preferente consigne dentro de cinco días, el saldo del valor ofrecido de contado.  Si el primer postor no efectúa esa consignación, se declarará la quiebra del remate y se notificará  al postor que le siga en preferencia para que también en cinco días, se consigne la cantidad por él ofrecida de contado y así  sucesivamente
2.11. El postor que notificado para que cumpla su oferta no lo hiciere  oportunamente, responderá de la quiebra del remate, el valor de la diferencia existente entre el precio que ofreció pagar y el que propuso el postor que le siga en preferencia

3. REMATE DE BIENES MUEBLES.-

3.1. El Remate de bienes muebles, sean estos vehículos de transportación terrestre o fluvial, se efectuará en pública subasta, de contado y al mejor postor en el lugar que se señale.
3.2. En día y hora señalados se dará comienzo anunciando los bienes a rematarse, su avalúo y estado que estos se encuentren.
3.3. Si son  varios bienes embargados  la subasta podrá hacerse unitariamente, por lotes o por su totalidad.
3.4. Las posturas se pregonarán con claridad y en alta voz por tres veces a intervalos de cinco minutos cuando menos.
3.5. La última postura se pregonará por tres veces más, con intervalos de un minuto.
3.6. De no haber más posturas se declarará cerrada la subasta.
3.7. Podrá intervenir en la subasta cualquier persona mayor de edad.
3.8. Deberá consignar el 20% de la base inicial.
3.9. Cerrada la subasta y adjudicados los bienes el postor preferido pagará de contado el saldo de su oferta, y se devolverá a los otros postores las cantidades consignadas por ellos.
3.10. Copia certificada del acta de subasta servirá de título de propiedad y se inscribirá en el Registro al que estuviere sujeto el bien rematado

4. VENTA FUERA DE SUBASTA
Se procederá la venta directa de los bienes embargados en los siguientes casos:
4.1 Cuando se trate de semovientes y el costo de su mantenimiento resultare oneroso, a juicio del depositario.
4.2 Cuando se trate de bienes fungibles o de artículos de fácil descomposición o con fecha de expiración, y,
4.3 Cuando se hubieren efectuado dos subastas sin que se presenten posturas.
4.4 La venta se efectuará por la base del remate, a favor de diferentes instituciones con finalidad social o pública.

5. VENTA A PARTICULARES

Si ninguna entidad se interesare por la compra, se anunciará la venta a particulares por la prensa por  tres días, se hará constar la descripción de los bienes, su avalúo indicando la fecha en que serán recibidas las ofertas. Aceptada la oferta, el comprador depositará el saldo del precio en veinticuatro horas y el depositario entregará de inmediato los bienes vendidos.

6. TRANSFERENCIA GRATUITA.

Si  tampoco hubiere interesados en la compra directa, los acreedores tributarios imputarán el valor de la última base de remate a la deuda tributaria, con arreglo a lo prescrito en el artículo 47 del Código Tributario, y podrán transferir gratuitamente esos bienes a las instituciones de educación, asistencia social o de beneficencia que dispusieren.

Disposiciones Generales
Antes de cerrarse el remate o la subasta en su caso, el deudor podrá librar sus bienes pagando en el acto la deuda, interés y costas.
La entrega material de los bienes rematados o subastados, se efectuará por el depositario de dichos bienes, de acuerdo al inventario formulado en el acta de embargo y avalúo.
Las costas de recaudación  serán de cargo del coactivado.
Del producto del remate o subasta, se pagará  el crédito del ejecutante  en la forma que se establece en los artículos 47 y 48 del Código Tributario.

7. [bookmark: _GoBack]REPORTES

7.1. 



8. AFECTACIÓN A OTROS APLICATIVOS


9.  PERFIL DE USUARIOS DEL SISTEMA

       Se mantiene los perfiles definidos en el sistema.


V. ANEXOS

1. ANEXO 1: PROVIDENCIA DE REMATE DE BIENES INMUEBLES

Expediente No.
Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. ………….-
Cia. ……………
BIENES INMUEBLES
PROVIDENCIA DE REMATE

Ciudad, fecha y hora ………………………
VISTOS: Dentro del procedimiento coactivo No. ………… seguido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en contra de ………….. con RUC No. …… una vez incorporado al proceso el informe pericial y corrido traslado con el mismo al coactivado, sin que este haya realizado observaciones al mismo, se acepta el informe pericial practicado dentro de esta causa en todas sus partes.- Por ser este el estado de la causa, al amparo de lo establecido en el Art. 184 del Código Tributario, se Dispone: 1. La   pública subasta de acuerdo al Art. 195 del Código Tributario de los siguientes vehículos cuyas características se detallan a continuación:……………………
De propiedad del señor …………...- Para el efecto se fija la práctica de esta diligencia el día ……………………misma que se llevará a efecto en las oficinas de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la ciudad de ……………. en el ……………………. ubicado en la ……………………….- Publíquese por la prensa el llamamiento a remate, en uno de los periódicos de mayor circulación  de la ciudad, en la forma prevista en el artículo 111 del Código Tributario.- No se admitirán las posturas que no vayan acompañadas de por lo menos el 10% del valor fijado como base inicial para el remate, en dinero efectivo, en cheque certificado o en cheque de gerencia de banco a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.- Por ser primer señalamiento se aceptarán las posturas que cubran las dos terceras partes del avalúo señalado conforme lo establece el Art 188 del Código Tributario.- Los ………….serán rematados en el estado actual de conservación; por lo que los interesados pueden verificar la condición de los mismos, a partir de la primera publicación previa cita con el Actuario de la causa.- Los gastos de  protocolización e inscripción correrán a cargo del adjudicatario.- Cúmplase con todas las demás disposiciones legales necesarias para el cumplimiento de lo ordenado.- NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
AB…………………….
JUEZ DE COACTIVA

Proveyó y firmó la providencia que antecede la Ab…………………., Juez de Coactiva  de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a fecha y hora.- CERTIFICO. SECRETARIO DE  COACTIVA.-

2. ANEXO 2: ACTA DE REMATE DE BIENES INMUEBLES

Expediente No.
Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. ………….-
Cia. …………………….
BIENES INMUEBLES

ACTA DE REMATE

En .ciudad, ……. Fecha y hora, ………………………., , en la Sala de la Secretaría del Juzgado de Coactiva de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS , ubicado en el piso noveno del edificio Centro Financiero Publico, situado en la calles 9 de Octubre N.- 200 y Pichincha, se procede abrir la presente acta para receptar las ofertas por el inmueble ubicado en …………………. CANTON ………………….. DE LA PROVINCIA DE …………………………. comprendido dentro de los siguientes linderos, medidas y superficie: NORTE: ………………; SUR: ………………… ESTE: ………………. y, OESTE: ……………- AREA del predio según escrituras ………. y AREA del predio según levantamiento planimétrico xxx., AVALUADO EN  US$ ……………………………………../100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), ordenado en auto dictado el fecha y hora…………., que obra a foja ……..y vuelta: 1.- En este estado siendo las ………….. presenta el escrito de oferta por la CIA. ………….., representada ………….., en calidad de …………., quien ofrece de contado la suma de US$ ………… (………… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE No. ……….. Cta. Cte. No. xxx del BANCO xxx, por el valor de US$ …. (……………………………………………………….CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ……………., el …… de ….del …………..; 2.- A las …… presenta el escrito de oferta …. ofrece de contado la suma de US$ ……………… (…. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. …… Cta. Cte. No. ….del BANCO ….., por el valor de US$........... (………….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ………………; 3.- A las …… presenta el escrito de oferta …. ofrece de contado la suma de US$ ……………… (…. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. …… Cta. Cte. No. ….del BANCO ….., por el valor de US$........... (………….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ………………;  4.- A las …… presenta el escrito de oferta …. ofrece de contado la suma de US$ ……………… (…. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. …… Cta. Cte. No. ….del BANCO ….., por el valor de US$........... (………….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ………………;  5.- A las …… presenta el escrito de oferta …. ofrece de contado la suma de US$ ……………… (…. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. …… Cta. Cte. No. ….del BANCO ….., por el valor de US$........... (………….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ………………; 6.- A las ……………, presenta el escrito de mejora ……………, ofrece de contado la suma de US$ …… (…… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); 7.- A las ……….., presenta el escrito de oferta ………….., representada por …………., ofrece la suma de US$.... (…CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. ….. Cta. Cte. No. ….. del BANCO ….. por el valor de US$ …….(…..CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ………….; 8.- A las ….. mejora la oferta …………………………, representada  …… por ……………….., ofrece de contado la suma de US$..... (…. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).- Esta diligencia de remate se contó con la presencia de las autoridades de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, señores: ……………………………………………..No habiendo más postores y siendo las ……, se cierra esta acta y se da por concluido la diligencia de remate.- LO CERTIFICO.- 	 



Ab. ……………………….

SECRETARIO DE COACTIVA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS


3. ANEXO 3: AVISO DE REMATE DE BIENES INMUEBLES

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS

JUZGADO DE COACTIVA

AVISO DE REMATE BIENES INMUEBLES (publicación por prensa)

Se pone en conocimiento del público en general y para los fines legales pertinentes que el día  …. ….. de ….. del 20…., en el …… del edificio de la  Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ubicado en la calle ……………………………….en la ciudad de ……………… se llevará a cabo el REMATE del siguiente bien …….. (………………..), cuya descripción, avalúo y ubicación, se indica a continuación:

DESCRIPCIÓN:
................... con alícuota del ……………………………………… (……………%), y sus respectivos ………………., con una alícuota de …………….. (…..%). …….. Área: …… m².
………..a número ………, con una alícuota del ………… (……………%). Área: ……….m².
………………. número ………… con una alícuota de … ………%). Área: …………… m².

AVALÚO: 
 US$.......................................................................................... ( valor en número y letras).

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
 ……………………………………………………………………., parroquia de ………………… cantón ……………….., provincia de …………………..

SEGUNDO SEÑALAMIENTO:
De conformidad con lo previsto en el Art. 186 del Código Tributario, se aceptarán posturas que cubran EL CINCUENTA POR CIENTO DEL AVALÚO, por tratarse de segundo señalamiento.
La postura deberá contener: 1. El nombre y apellido del postor; 2. El valor total de la postura, la cantidad que se ofrece de contado y el plazo y forma de pago de la diferencia; 3. El domicilio especial para notificaciones; y, 4. La firma del postor.
Las posturas se receptarán en Coactiva de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,  por la Abogada…………………, Secretario de Coactiva, desde las ….. hasta ……… el día del remate, acompañando el 10% cuando menos del valor fijado como base inicial del bien en dinero efectivo o cheque certificado a nombre de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

EXHIBICIÓN DEL BIEN:
Para quienes se encuentren interesados en el bien inmueble a rematarse, favor comunicarse a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, teléfono ………………., Exts. …………………..; o, en la calle ………………………, Coactiva en……………………………., para concertar una visita. Además puede visitar nuestra página web www.supercias.gob.ec donde se encuentran fotos del bien a ser rematado.

Ciudad y fecha

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros
Coactiva


4. ANEXO 4: CALIFICACIÓN DE POSTURAS DE BIENES INMUEBLES

AUTO DE CALIFICACION DE POSTURAS
BIENES INMUEBLES

EXPEDIENTE: ……….
Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. …………………
CIA: …………………

Ciudad….fecha….. y hora…………
Agréguense a los autos los documentos que anteceden.- EN LO PRINCIPAL, proveyendo el escrito que obra de foja ….. a foja …, presentado el fecha y hora……………… y el escrito que obra de foja …………. a foja ………….., presentado el fecha , por el coactivado  ………………….., por los derechos que representa de …………………., al respecto se le hace conocer que la Ley da la oportunidad a los deudores, antes de cerrarse el remate librar sus bienes, pagando toda la deuda, intereses y costas, como dispone el Art. 461 del Código de Procedimiento Civil, en consecuencia los coactivados debieron de haber aprovechado esa oportunidad procesal.- Vista el acta de remate que obra de foja ……….. a foja ……, de fecha …………………….., se establece que se dio a efecto el remate del inmueble embargado dentro de este proceso y por ser este el estado de la causa se procede a dictar el auto de ADMISION Y CALIFICACION de posturas al tenor del Art. 189 del Código Tributario, para hacerlo se considera: PRIMERO: En la diligencia de remate se han observado las disposiciones legales, por tanto, no existe omisión de solemnidades sustanciales que vicien el acto procesal y las posturas se las recibió conforme lo señalado en el Art. 186 del Código Tributario, como consta del acta de remate, por tanto, no hay nulidad que declarar; SEGUNDO: Previo al remate se cumplió con la publicación del aviso respectivo en el diario ……………….., que se edita en esta ciudad de …………………., como aparece a foja ………………. y ……….. de los autos, los días ………………….. de …………… del …………… de ……………. del …….y ……………….. de ….. del ……; TERCERO: De conformidad con la primera parte del inciso segundo del Art. 457 del Código de Procedimiento Civil, se calificó a los postores por reunir los requisitos exigidos por la ley, a fin que participen en el día del remate como consta de la providencia que obra a foja …….. y vuelta, dictada el …………….., a las ………..; CUARTO: Del  acta de remate que obra en el proceso de foja …..a foja ………., de fecha ……………, se establece que dentro del día y hora señalados para la diligencia, comparecieron los siguientes postores, para el efecto se admite y califica en el siguiente orden: PRIMER LUGAR: La postura presentada a las ………………….. por ……………. representada ……………… en calidad de ……………., quien ofrece de contado la suma de US$ ………………. (……CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CRUZADO DE GERENCIA No. …………., Cta. Cte. No. …………………. del BANCO …………….., por el valor de US$ ………….. (……………….. 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en …………….l, el ………… de …………… del …… mejorando su postura en el siguiente orden: a) A las ………., mejora a US$ ……….. (…………..CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); y, b) A las ……………. mejora a US$............ (……………… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña en efectivo US$ …………… (……………. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); SEGUNDO LUGAR:  La postura presentada a las …………., por …………….., representada por ………………., ofrece la suma de US$ ………….. (……………… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. …………., Cta. ………….. No. ……………. del BANCO ……………..., por el valor de US$ ………. (…….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en …………el ……… de ………del ….. mejorando su postura en el siguiente orden: a) A las …., mejora la postura en US$ …… (…… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. xxx, Cta. xxx. No. ……. del BANCO ….., por el valor de US$ …………… (………….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en xxx el xxx de xxx del xxx; b) A las xxx mejora la postura en US$ ……………. (……………. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE ………….. No. …………., Cta. …………. No. ………….. del BANCO …………… por el valor de US$........ (…….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ……………… el ………………..; c) A las …….mejora la postura en US$.......(……. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. ……………., Cta. Cte. No. ………. del BANCO ……………., por el valor de US$ ……. (…………… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en xxx el xx de xxx del xxx; d) A las xxx mejora la postura en US$xxx (xxx CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. xxx, Cta. Cte. No. …………..del BANCO …………..., por el valor de US$ ….. (…………. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ……………., más US$ ……… (…….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), en efectivo; y, e) A las ………….. mejora la postura en US$ ……… (……….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña en efectivo US$ ……….. (….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); TERCER LUGAR: La postura presentada por la CIA. ………….. representada por el …………………………., ofrece de contado la suma de US$  …… (………… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. …………, Cta. Cte. No. ………….del BANCO ………… por el valor de US$ ….. (….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en …….., el ……. de ………del ………. mejora su oferta en el siguiente orden: a) A las ………. mejora la postura en US$ ….. (…….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); b) A las ….. mejora la postura en US$ …. (………… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); y, c)  A las …… mejora la postura en US$ ……… (………… CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); CUARTO LUGAR: La postura presentada a las ………….por la CIA. ……….., representada por …………. ofrece de contado US$ ……………… (… MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO DEL BANCO ………….. No. ……., Cta. Cte. ………….. fechado en …………. de …..del ……….. a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por US$ ………… (………. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y mejora a las ………. la postura en US$ ……… (………  CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); QUINTO LUGAR: La postura  presentada a la ……… por ……………., quien ofrece US$ ……. (……………. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para lo cual acompaña CHEQUE CERTIFICADO No. ………., Cta. Cte. No. …………del BANCO …………. por el valor de US$ …….. (……….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en ……………….. mejora su oferta en el siguiente orden: a) A las ……….. mejora en US$  ………(……CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), pagadero de contado, para lo cual acompaña el CHEQUE CERTIFICADO No. ………, Cta. Cte. No. …..del BANCO ……… por el valor de US$ ….. (…..CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechado en …… el ……………; b) A las …..mejora en US$ ….(……CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); c) A las …… mejora en US$ …. (…….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); y, d) A las ….. mejora la postura en US$ …….. (…….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).- NO SE CALIFICA la postura presentada a las …………, al tenor del Art. 188 del Código Tributario, por cuanto, no menciona en su escrito de oferta la cantidad que ofrece por el inmueble, acompaña CHEQUES CERTIFICADOS No. ……… Cta. Cte. No. ………  del BANCO ……….. por el valor de US$ …….. (……. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y CHEQUE CERTIFICADO No. ………, Cta. Cte. No. ………. del BANCO …………… por el valor de US$ …. (…. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), pero sin señalar sí corresponde al 10% de la oferta, a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, fechados en ………………., razón por la cual puede comparecer en cualquier día y hora a retirarlos, dejando en autos fotocopias certificadas.- Luego del análisis de las posturas que anteceden, al tenor del Art. 189 del Código Tributario, se ADMITE AL TRAMITE Y SE CALIFICA COMO PREFERENTE LA POSTURA PRESENTADA POR ………………, representada ……… en calidad de ……….., quien ofrece de contado la suma de US$ ………… (….. CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), por el inmueble embargado.- Notifíquese esta providencia solo a quien deba cumplirla.- Notifíquese y cúmplase.-      

AB. ………………………….
JUEZA DE COACTIVA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS


LO CERTIFICO.-

AB. ……………………………..
SECRETARIO DE COACTIVA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS


5. ANEXO 5: PROVIDENCIA DE REMATE DE BIENES MUEBLES

Expediente No.
Procedimiento Administrativo de Acción Coactiva No. ………….-
Cia. …………………….

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

PROVIDENCIA DE REMATE BIENES MUEBLES

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.- Ciudad, fecha y hora VISTOS: Dentro del procedimiento coactivo No. …………….seguido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros  en contra de  la compañía ……………………..con RUC No……………………, una vez incorporado al proceso el informe pericial y corrido traslado con el mismo al coactivado, sin que este haya realizado observaciones al mismo, se acepta el informe pericial practicado dentro de esta causa en todas sus partes.- Por ser este el estado de la causa, al amparo de lo establecido en el Art. 184 del Código Tributario, se Dispone: 1. El Remate de contado en pública subasta de acuerdo al Art. 195 del Código Tributario de los siguientes bienes muebles, cuyas características se detallan a continuación: ………………….…… ………………………………………………………………………………………………………………………………; De propiedad del señor ………………………………………………………………- Para el efecto se fija la práctica de esta diligencia el día ……………………………………… hora ………………; misma que se llevará a efecto en las oficinas de la Superintendencia de Compañías de la ciudad de ………………………, en ………………………… ubicado ……………… publíquese por la prensa el llamamiento a remate, en uno de los periódicos de mayor circulación  de la ciudad, en la forma prevista en el artículo 111 del Código Tributario.- No se admitirán las posturas que no vayan acompañadas de por lo menos el 20% del valor fijado como base inicial para el remate, en dinero efectivo, en cheque certificado o en cheque de gerencia de banco a la orden de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.- Por ser primer señalamiento se aceptarán las posturas que cubran las dos terceras partes del avalúo señalado conforme lo establece el Art 185 del Código Tributario.- Los ……………… serán rematados en el estado actual de conservación; por lo que los interesados pueden verificar la condición de los mismos, a partir de la primera publicación previa cita con el Actuario de la causa.- Los gastos de  protocolización e inscripción correrán a cargo del adjudicatario.- Cúmplase con todas las demás disposiciones legales necesarias para el cumplimiento de lo ordenado.- NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.-
………………………..…………
JUEZ DE COACTIVA

Proveyó y firmó la providencia que antecede la Ab……………………………., Juez de Coactiva de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,   Ciudad, fecha y hora.-  CERTIFICO.
AB……………………………
SECRETARIO DE COACTIVA

6. ANEXO 6: AVISO DE REMATE DE BIENES MUEBLES

AVISO DE REMATE BIENES MUEBLES
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros
ÁREA DE COACTIVAS
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a través del Área de Coactivas, PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, para los fines legales pertinentes y amparado en el Art. 184 del Código Tributario que se llevará a efecto el día ………….., ….. de ………….. de 20… a las …..h00, el REMATE PÚBLICO de los siguientes bienes muebles embargados y debidamente avaluados cuyo detalle es el siguiente: 

Procedimiento de Ejecución Coactiva No. ………………………….

1.- Camioneta: …………………………………………. 
Tipo de bien : ………………………………
Marca : ………………………………………. 
Modelo : ………………………………
Procedencia : ………………………………
Año de fabricación : ………………………………
Número de motor: ………………………………
Número de chasis : ……………………………… 
Color : …………………………… 
Placa : ……………………………… 
Combustible : ……………………………… 
Tipo : ……………………………… 
Estado : ……………………………… 
Avalúo : $ …………….,00 (………………………………………) 

2.- MOTOCICLETA: …………………………………………
 Tipo de bien : ……………………………… 
Marca : ……………………………… 
Modelo : ……………………………… 
Procedencia : ……………………………… 
Año de fabricación : ……………………………… 
Número de motor: ……………………………… 
Número de chasis : ……………………………… 
Color : ……………………………… 
Placa : ……………………………… 
Combustible : ……………………………… 
Tipo : ……………………………… 
Estado : ……………………………… 
Avalúo :$ ………,00 (……………………………… ) 

Procedimiento de Ejecución Coactiva No. POR-AFIUAPC14-00007

3.- TOYOTA: ………………………………………………. 
Tipo de bien : ……………………………… 
Marca : ……………………………… 
Modelo : ……………………………… 
Procedencia : ……………………………… 
Año de fabricación : ……………………………… 
Número de motor : ……………………………… 
Número de chasis : ……………………………… 
Color : ……………………………… 
Placa : ……………………………… 
Combustible : ……………………………… 
Tipo : JEEP Estado : ………………………………  
Avalúo : $ ………..,00 (……………………………….)
Primer señalamiento De conformidad con lo previsto en los Arts. 184 y 185 del Código Tributario, se aceptarán posturas que cubran LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO COMERCIAL, por tratarse del primer señalamiento, el Remate que se llevará a cabo en las instalaciones de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ubicadas en …………………………………………………, de la ciudad de …………………………...- Atento lo manifestado en los Artículos. 187 y 188 del Código Tributario, no serán admisibles las posturas que no vayan acompañadas de por lo menos del 20% del valor de la oferta, en dinero efectivo, en cheque certificado o en cheque de gerencia de banco a la orden de la autoridad ejecutora o del respectivo organismo recaudador (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros), tampoco las que ofrezcan menos de las dos terceras partes del avalúo del bien a rematarse. 
Cualquier información adicional relacionada con el presente remate comunicarse al Área de Coactivas de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros al teléfono ………………………., exts. …...., ..…., ……, ….... Los bienes a rematarse se encuentran disponibles para su observación desde el día …………., ….… de ……….…… en coordinación y previa cita con servidores de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ……. de ….………….. de 20…… Ab. ……………………………….. JUEZ DE COACTIVA
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